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Se suscribe a este periódico» que 
-sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
'Librerías' dc1ós'hi)ós de Hodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y‘ en la mistna se' despachan 
los nuniWpos-sofiitos» .

Los anuncios sé dirigirán á la re

dacción francos ele porte» sin cuyo 

requisito no se recibirán.

1(0101» ©íFlCIál ©1 VAlláBOU®,;
del Sábado ii. de Enero de ÍSÍfi.
■-------------- — ---------  --——mi> OI S< o<íac=«---------------------------

- .AUTÍGULO DE OFICIO.

Comisión princial de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de EaHadoUd,

* . . ANUNCIO UNICO.

No habiendo tenido .efecto , por falta de licitado
res en el dia 8 del actual, la venta en pública su
basta de los bienes y frutos-que.en seguida se ex
presarán, ,61 Señor Intendente de esta Provincia, 
prévia la oportuna retasa de los misinos en la can
tidad^ que tambien se dirá, se .ha .servido señalar para 
el remate que de ellos .se ha de celebrar en los es
trados de la Intendencia ante su Señoría , con asis
tencia de los Señores Gefes de Arbitrios de. Amorti
zación , ei-dia 12 de-Enero próximo á las doce de su 
niaíiana, á- saber:

Sienes y frutos ^ue han de subastarse.

Primeramente una Mula, pelicana, de seis cuar
tas de alta poco mas ó .menos, edad cerrada.

Una pollina cerrada, pelo rúcio.
Un carro viejo herrado y en muy mal estado.
Un arado .con-su reja muy usado.
Cuatro legones de pico.
Un-azadon de boca.
Cinco rayadcras.
Una azuela.
Una pala en mal estado.
Dos pares de angarillas.
Dos albardas, la una mediana y la otra mejor.
Unos aguaderos para verdura.
La verdura que existe en la Huerta titulada de 

S^an (Pablo , regulada en veinte carros.
Las sogas y arcabuces de las dos norias de di

cha huerta.
Y/todas las verduras de la misma huerta.
Cuyos bienes, frutos y efectos han sido tasados 

en la cantidad de 3,271 rs. , los mismos que han de 
servir de base para la subasta.^ pero.se advierte que 
en dicha suma van rebajados diezmos, sitio de plaza 
y demas encargos dei gremio de hortelanos, por lo 
respectivo,á las verduras existentes en la referida 
¡huerta.

Lo que se anuncia al público a fin de que los 

que deseen interesarse en la compra de dichos bie
nes y frutos acudan á hacer las proposiciones que 
les convengan al parage señalado en el dia y hora 
citados, que siendo arregladas ai pliego de condi
ciones que estará de manifiesto se les admitirán. Va
lladolid 30 de Diciembre de f839. zxManuel.dél. Va
lle y Cano.,

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid, rx 
El Señor Intendente de esta Provincia , usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de 1.‘’ de Marzo de 1836 , ha señalado 
el dia 12 -de Enero próximo venidero de doce .1 
una de su tarde para el remate de una heredad de 
tierras que en término del Arrabal de la Overuela 
perteneció al convento de San Basilio de esta Ciu
dad, compuesta de seis pedazos de cabida en junto 
de 42 obradas y 199 estadales, capitalizada en 
12,8(0 rs, precio en que está hecha postura. No 
consta se halle gravada con carga alguna, y respec
to á su arrendamiento vence en 15 de Agos-to de 
1844.

Lo que se anuncia al público y que dicho re
mate tendrá .efecto en el dia y hora designados 
en las Casas .Capitulares de esta Ciudad, con suge- 
cion á las reglas .y condiciones prescritas en la men
cionada instrucción y aclaraciones posteriores. Va
lladolid 28.de Diciembre de 1.839.=:: Anacleto Toron.

Juzgado de.primera instancia de Valladolid.s 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de la 
facultad concedida en el art. 30 de la Real Instruc
ción de l.° de Marzo de 1836., ha señalado el dia 
14.,d'e Enero próximo venidero de .doce á una de su 
tarde para el remate de una bodega con lagar, una 
cuba y un earrafj dos pedazos de tierra que hacen 
en junto 3 yugadas y 16 estadales , y.cuatro peda- 
•zos de viña de cabida de 14 aranzadas., 3 cuartas 
y 47 cepas que en término de la Villa de Mucien
tes perteneció ai suprimido convento , titulado.de 
los Angeles de Villanubla, tasado en 8,935 rs. y 
!32, mrs. No aparece que .las referidas fincas se ha-
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Îlen gravada^ con carga alguna, y con respecto á 
su arreiidamiemo concluyó en fin de 1838.

Lo que se anuncia al público y que dicho remate 
tendrá efecio el dia y bota citados en las Casas 
Coiisisioriaks de esta Capital , con sugecion á las 
reglas y condiciones prescritas en la mencionada 
Instrucción y aclaraciones posteriores. Valladolid 28 
de Diciembre de 1839. Anacleto Toron.

Número 571
DEL BOLETIIN OFICíAL 

D%'£a VENTA DE BIENES NACIONALES.
——^——agaViinw —_.

FINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO 

FAVOR LO HAN SIDO.

Rs. vn.
Provincia de Badajoz. —---------

D. Juan de la Cruz Albarado remató la 
tercera suerte de tierra, sitio de las La
gunillas, término de la villa de la Tor
re , del convento de la Asuncion de la 
villa de Barcarrota, en............................. 3.002

D, Joaquin Paulino Chacón remató 3j 
yuntas de tierra de 36^ fanegas, sitio 
del Valle de Sta. María, termino de 
id. , del convento de Sto. Domingo de 
id. , en $.038

D. Basilio Crespo, para D. Manuel Leal
Vita, remato un lagar de aceite con 
todos sus útiles, sito en el Alto Cim
bros, término de Mérida, de las mon
jas del Monte de Piedad de ella , en. . 3$.000

D Juan de la Cruz Albarado remató la 
segunda de las 3 suertes de tierra lla
mada Mosquera, de 8 fanegas, sitio de 
las Lagunillas, término de la villa de 
la Torre, del convento de la Asuncion 
de la villa de Barcarrota , en............ S62

D. Carlos Marquez remató una suerte de 
tierra de 16 fanegas llamada de las Me
nas , sitio de la Matilla , término de 
Miguel Sesmero, de las monjas de Sta.
Catalina de Badajoz, en............. ...  5.000

El mismo remató la primera de las 2 suer
tes de tierra de 5 fanegas, sitio de'Fruc- 

. tuoso, término de la villa de la Torre, 
del mismo convento anterior, en. . . . L50O

D. Juan de la Cruz Albarado remató 2 
cuadrejones unidos , termino de la villa 
de id. , del mismo convento , en.........  $22

D. Carlos Márquez remató la tercera de 
las 3 suertes de tierra , termino de id., 
de 6 fanegas llamada, el Perrón , de di
chas monjas , en.   t i.600

El mismo remató la segunda de las 3 id. 
id, , término id., de dicho- convento en. 2.600 

El mismo remató la primera' suerte de id. 
término id., del dicho convento, en.. . 600

El mismo remató una suerte de tierra, de
6 fanegas , sitio de la Culebra , término 
de la Torre de Miguel Sesmero, de 
dichas monjas, en. . ..*... . 2.700

EI mismo remató una tierra, de 6 fane
gas , con 8 olivos, ululada del Corral, 
de dichas monjas, en............................

El mismo remató unaTd., con 204 pies 
llamada de Uaideton, terndno de la villa 
de Almendral, de las Catmeliias de 
Badajoz, en............................................

D. Joaquín Paulino, para D. Juan Pas
cual bama , remató un cortinal de tier
ra, de 1 i íanega, sitio de los Bodego- 
iies,,ytermino de Badajoz, del convento 
de Sta, Clara de ella , en...................

D. Lárlos Marquez remató una suerte de 
tierra , de 16 lanegas, junto al lugar de 
la Albuera, del convento de fcanta 
Catalina de Badajoz , en. ........

El mismo remato una tierra, de 7 fane
gas , llamada de la Camilla, con 14 
olivos , término de la dorre de Miguel 
Sesmero, de dicho convento, en........

D. Juan de la Cruz Albarado remató la 
primera de las 3 suertes de tierra, de 5 
fanegas, sitio de las Lagunillas, tér
mino de la villa de Torre, de las món- 
jas de la Asuncion de Barcarrota, en.

D. Cárlos Marquez remató la segunda de 
las 2 suertes de tierra, sitio del íruc- 
tuoso, de 4 fanegas, del convento de 
Sta. Catalina , en. . .....,..,,,

Provincia de Cádiz.

D. Felix García, para ceder, remató una 
casa en Rota, calle de la Veracruz, 
n. 34 , de las Mercenarias Descalzas de 
ella, en.................... . ..........................

D. Cayetano Ribera remató una haza lla
mada Can tartana , de 12 aranzadas, tér
mino de Medina-Sidonia , de las mon
jas de Sta. Clara de Alcalá de los Ga- 
zules , en...............’...................................

D. Manuel Rey para ceder, remató una 
casa en Chiclana calle de la Vega, n. 
19, del convento de S. Agustín, en. .

El mismo para ceder, remato la segun
da de las .2 suertes en que se dividió el 
olivar nombrado Tocina , término de 
Jerez de la broutera , compuesta., de 
54V4 aranzadas de tierra, 1661 olivos 
y 2^ aranzadas de tierra calma, de las 

' monjas de Gracia de ella , en................ 
D. Eduaido José irujillo, para ceder, re

mató la Segunda suerte, compuesta de 
53/4 aranzadas y Ij estadales de viña 
un octavo y 18j estadales de tierra cal- 
^^^, y mitad de la media casa de la 
Punta del Aguila, término de S. Lú
car de Barrameda, de las Carmelitas 
Descalzas de ella , en............................

El mismo, para ceder, remató la primera 
suerte de la hacienda anterior, compues
ta de igual terreno, en.........................

D. Valeriano Ortel, por cesión de Doa 
Juan Nepomuceno bidro' remató una 
casa en Cádiz, calie del Calvario, n. 
i33 y de Gamonales n. 36, de las mon
jas de bta. Clara de Sevilla, en.........

D. Eduardo Jose Irujillo, para ceder,, 
remató una huerta nombrada de Arcaya, 
con casa y . 2 aranzadas de-tierra y 2 es-

3.300

9.792

1.810

/ 3.680

2.700

1.502

1.000

8.20$

14.125

50.000

241.100

90.005

71.986

241.568
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tadaks de viña , en el pago del Hueva 
blanco, termino de S. Lúcar de Barra
meda, de las monjas de la Madre de 
Dios de la misma, en.............................. 55.100

D.,Manuel Rey , para ceder, remató una. 
casa en Jerez de la Frontera, calle 
de Francos, n. .105, de las monjas Des
calzas de ella , en. .    43.300

D. Eduardo José Trujillo, para ceder, 
remató la primera de las dos suertes en 
que se dividió el olivar llamado Toci
na , termino de id. , de las monjas de 
Gracia de ella, en  260.000

Provincia de Jaén.

D. Francisco Ortega remató una haza en 
el sitio de los Marroquíes Altos, tér- 

" mino de Jaén, de 5j celemines, de 
las monjas de Sta. Clara de Jaen, en. 4.425 

El mismo remató una haza con riego, en 
id. , término de id. ,_de 8| celemines, 
de dichas monjas , en  2.450

El mismo remató otra id. , sitio de id., de 
una fanega y 3 celemines, término de 
id. , de las mencionadas monjas, en. , 4.225 

El mismo remató otra id., sitio de id., 
[ término de id. , de una fanega y 7 ce- 
f lemines, de las referidas motijas, en. . 6.800 
El mismo remató otra id., de 2 fanegas 

y un celemin , con frutales y otros ár
boles, su terreno y arbolado de tercera 
clase, de las monjas de Sta. Ursula, en. Í1.525

D. Antonio Camacho remató un olivar, 
sitio de Gasta Bolsas, término de la 
villa de Manos, del convento de Sto. 
Domingo de Jaen, en  800

D. Santiago Mora remató otra id., en 
los Llanos de S. Buenaventura, camino 
de la Fuente de la Salud, término de 
B.teza , con 118 olivos, 2 fanegas y 7 
celemines y un cuartillo, de las monjas 
de Sta. Clara de Jaen, en  3.315

'D. Tomas Mendez remató una viña, de 
4175 vides y 4ü2 plazas vacías, sitio 
por bajo de dicha Fuente, término de 
id., de 3 fanegas 10 celemines, y 3 
cuartillos , de las Carmelitas Descalzas 
de Jaen, en  7.500

El mismo remató un olivar, de cabida 4 
fanegas 2 celemines y un cuartillo, con 
168 matas, sitio de los Escalonillos, tér
mino de Baeza, de la Congregación de
S. Felipe Neri , en........................•...14,000

D. Bernardo García remató una huerta, 
sitio del rió Onchiilo à Valparaiso, tér
mino de Jaen , del convento de Santa 
Clara, en  8.003

D. José Gutiérrez remató una casa en ella 
calle del Maestre Baja, n. 35, derlas 
monjas de Sta. Ursula de ella, en., .j. 13.750 

D. Francisco Berger remató otra id^ en. 
id., calle de Jorge Morales, n. 26, de 

Michas monjas, en.    10.500
El mismo retnaió otra id en id., calle de 

Juan izquierdo, n. 4, de las monjas 
de la Concepción de ella, en. ..... 6.200

D. Gregorio Navarrete remató un olivar, 
sitio del Zumel, de una fanega y 10 ce- 
iemiues, con 16 olivos, de las monjas

Bernardas de Jaen, en................ . , <.10#
Doña Lucía Aguilar remató^una huerta 

en Valparaiso, término de Jaen, sin 
casa , de una fanega y 8 celemines, con 

, 140 pies de cepas, del convento de Sto. * 
Domingo de ella , en  4.210

D. Juan Martínez remató una vega, de 
una fanega y 4 celemines de tierra, eñ 
el Molinillo, de las monjas de Sta. Ana 
de Jaen, en. . . .. ................. ............... 8.200

Doña Eustaquia Aranda remató otra id., 
de una fanega y 5 celemines de tierra, 
una casa en la vega de los Morales, " 
término de id., de las monjas de los 
Angeles de ella, en  *5.000

La misma remató una Huerta, de una fa- ’ 
^ega y ó celemines, sin casa, en id., 'I 
téimino de id., de fas citadas monjas, en, 5.525 

La misma remató otra id., de 3 fanegas 
y 6 celemines, sin casa ,. en id. , tér
mino de id., de las monjas de Santa 
Clara de ella, en. . . ...     <8.540

Provincia de Madrid.

D. Ramón González de Robles remató 3 
viñas, con 20(10 cepas vivas y 80 mar
ras, término de Morata, sitios dei Ro
jo, Rosales y Parronal, del convento 
del Rosario de esta córte , en...........

D. Bernardino Navajas remató i6 peda
zos de tierra, que hacen 32 fanegas 5 
celemines y 8’/, estadales término de 
Carabanchel Alto, del convento del 
Espíritu Santo de esta córte, en.. . . ,

3.009

48.009

(5^ continuará, y

Partes recibidos en la Secretaría de Estado y del Des^ 
pacho, de la Guerra.

. El capitán geneyal de Galicia con fecha 2í del 
actual dice que desd*e el 18 del mismo han sido muer
tos por nuestras tropas tres facciosos, y se han 
presentado á indulto 25 con 11 caballos y 23 armas, 
entre los cuales se cuentan un comandante, un ca
pitán y un alférez.

El general segundo cabo de Cataluña manifiesta 
que desde su último parte se han presentado á. in
dulto en diferentes puntos dei principado 45 faccio
sos, y ha sido muerto uno por la ronda del partid» 
de Llobregat.

El capitán general de Galicia con ifecha 23 dice, 
que desde el pane anterior ha muerto, un Taeeioso, 
y se ban presentado á,_,indtulto 17 con armas y 1< 
caballos, contándose en aquel número. Doa-Ramon 
jega,;segundo def Ebanista , y Don José Sólá, ti- 
lulado gefe de la derecha del Miño.

El general en gefe del ejército del Centro coa 
fecha 26 dél actual, dice con referencia á un parte 
del'dia anterior del general D. Francisco Javier de 
Azpiroz, que el castillo de Chulilla se hallaba ea
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poder de nuestra^s -tropa-s, mandadas por el expresa
do general. .Que el TeSaltado de k acción sostenida 
el 24 contra Forcadell, y Azuan/determinó á ‘sus de- 
fensores á cesar la resiseenck , y el gobernador, al
gunos oñciales y parte de la tropa que io guarnecían, 
se descolgaron por la noche-con sogas, irábiendo si
do alcanzadosklgunos, ^Los -xesianies en .numero de 
46 han sido -pekioneTOS.

iS. M. la Reina Gobernadora ha oído con .satis
facción este -ventajoso suceso , en el que el general 
Azpiroz recomienda-el merito de aquéllas tropas.

El brigadier segundo cabo de Valencia dice con 
fecha 28 del actual , que desde él 22 se han pre- 
aentaaio á indulto 11 facciosos.

ANUNCIOS.

Subdelegación de Rentan de esta 'Provincia. =: 
En providencia de su Señoría el Señor Don Pedro 
Sánchez Ocaña , Intendente Subdelegado de Rentas 
de esta Provincia, se ha mandado proceder á la 
venta de los géneros de .contrabando aprehendidos 
á Cándido'Monroy , 'vecino de la Nava del Rey, y 
á. Miguel Alonso, que lo es de esta Capital, ai pri
mero en 18 de ^Diciembre último en el camino de 
Moral de la Reina á Villalón, y ai :segundo el 27 
de dicho mes en esta Ciudad, para la que se ha se
ñalado el Martes 7 del corriente desde las once de 
'Su mañana en el Almacén de Comisos, cuyos gé
neros consisten en cuatro piezas de lienzo inglés, 
dos de pércal y varios pañuelos de algodón.

Lo que.se anuncia ai público para que la perso
na que guste interesarse en la compra de los refe
ridos géneros , acuda ;al sitio indicado el dia y hora 
que se cita. Valladolid 3 de Enero de 1840. — El 
Escribano de dicha Subdelegación , Felipe Cabrejas.

íEmptíesa de Derechos de Puertas de Valladolid,■“ 
¿Las instrucciones y órdenes vigentes previenen que 
el dia tres dei mes siguiente al vencimiento de ca
da trimestre deben h-alkrse ya presentadas en .la 
Administración las relaciones de los géneros y efec- 
los 'que-se hallan .existentes en los almacenes de 
los comecciantes,.cosecheros y demasj pata que en su 
•vistause proceda á la confrontación , corte de cuen
tas y pago de derechos-de lo consumido. No .dudo 
de la .exactitud de los citados interesados , y espero 
que los ..documentos indicados-se hallarán entregados 
con la puntualidad debida j pero sin embargo he 
.creído mponuno darles este aviso, para advertirles 
al mismo tiempo , que este dato servirá también para 
facilitar el aforo al coméceio que 'debe practicar-la 
Hacienda .pública con mi intervención, á fin de 
hacer.me cargo de las- .correspondientes existencias, 
cuya Operación .se mandó egecutar en la Real órden 
de 6 de Octubre último.

Al mismo tiempo advierto á los Señores que se 
hallan debiendo las cantidades por derechos Re vino 

marcadas en'los oficios que $e lesRan pasado, que 
el último aviso para que satisfagan sus descubiertos 
será estej y si al día siguiente al de la fecha de 
éste- anuncio,- no se presentasen á pagar, se pedirá al 
Señor Intendente la oportuna egecucion contra los 
morosos, y se les privará del depósito en lo sucesi
vo. Valladolid 31 de Diciembre de 1839..= José de 
•Izaga.

En la noche del '27 de Diciembre último se per
dieron una muía y .una yegua propias de Pedro de 
la Plaza, vecino de Pozaldez, de las señas siguien
tes: la muía pelo cebro, un poco pelilarga, su talla 
siete cuartas menos un dedo y ocho años de edad. 
La yegua roja, de edad de.siete años y su talla siete 
.cuartas ,menés dos pulgadas. La persona que supiese 
de su paradero se .servirá dar aviso ai expresado su 
dueño en Pozaldez, ó en esta Ciudad^ Antonio ’Her
nández , -calle de la Boariza múrnero 3'4.

En el día .20 de Díciétribre -último .se ^extravió -en 
•él Molino del;Rastro .tie esta Ciudad una ‘burra de 
poca alzada , ,negra.j rabína con un lunar blanco .en 
la frente y un Sobrehueso en los riñones.: la persona 
que -supiese de su paradero .se ;servir.á dar aviso .ai 
..dueño déi mesón ;de los Cepos.

En Valladolid , cCárie Re las Agustias , n'uméro 
45, se ha establecido un'':almaden de aguardientes 
y vinos Rel ‘país., por .'mayor y menor, R ¿precios 
arreglados. En el mismo .se 'hallarán licores finos de 
varias .clases. . '

El surtido Re vinos y aguardientes .es procedente 
Re la fábrica que tiene establecida en Tudela de 
Duero Don Santiago Renedo , en la que aambíen se 
despacharán por mayor dichos.artículos R precios có- 

. modos.

Se venderán -varios caballos y yeguas de desecho 
en público remate el que 'se verificará él -lunes 6 Rel 
presente mes en la puerta Rei Cuartel Re los. Mos- 
tenses de esta Plaza.

La Francia del día. Un opúsculo en octavo, tra
ducido del inglés.

En este opúsculo se presenta de una manera evi
dente y comprobada con hechos y razones sólidas, la 
falsa posicion en que se ha colocado Luis Felipe y 
su gobierno ,á causa del errado sistema que desde su 
elevación af Trono ha seguido , y .se hacen aplica
ciones a nuestro^ pais para evitar que Remos en él 
mismo escollo que 'hoy -tiene vacilante el solio de 
Francia y en combulsion ’al pueblo.

Se vende á 4 rs. en esta Ciudad en la librería 
Re Rodriguez.

V ALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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